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DECRETO DE ALCALDÍA

Vista  Resolución  de  la  Alcaldía  de  fecha  11  de  mayo  de  2022  de
aprobación  de  las  bases  reguladoras  y  la  convocatoria  de  subvenciones
PROGRAMA  DE  PRÁCTICAS  NO  LABORALES  “KNOW  HOW”,  convocatoria
2022, 

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en que el se conceden
subvenciones a 3 personas, estando previsto en las bases reguladoras que el
número máximo de becas a conceder para la realización de las prácticas no
laborales sea de un máximo de 11, existiendo disponibilidad presupuestaria,

RESUELVO

 Conceder un nuevo plazo de 5 días hábiles para presentar solicitud de
subvención  con  el  objeto  de  ofrecer  subvención  para  la  realización  de  las
prácticas  no  laborales  a  8  personas  más  que  cumplan  los  requisitos
establecidos en las bases reguladoras y convocatoria.

En Puebla de Guzmán, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.- Antonio Beltrán Mora


